
articular los procesos de crecimiento económico local. En consecuencia,

las estrategias de desaruollo territorial conctben e\ "ten"itorio" como un
agente fundamental de transfbrmación social y no itnicamente como sim-
ple espacio o sopofte funcional. De esta manera, la sociedad local desplie-
ga iniciativas propias que surgen de las parlicularidades territoriales como

una manifestación de identidad y capacidad de gestión en los diferentes
ámbitos de lo económico, político, social y cultural. En consecuencia, la
forma de organización productiva, las estructuras sociales y f-amiliares, al

igual que las tradiciones y la cultura de la población condicionan y detenni-
nan en buena rnedida el rumbo del desarrollo territorial. IJna significativa
contribución del desarrollo territorial ha sido el análisis de las dinámicas
de los movimientos sociales encaminadas a ejercer mayor autoridad sobre

los derechos políticos, económicos y sociales, y a ganar espacios de gober-

nanza en el marco de procesos de desarrollo rural con enfbque territorial.
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Dnsrcu¡.r,rADES socrALES

Definición general. Las desigualdades sociales son aquellas situaciones en

donde existe una asimetría en el acceso a los recursos (ingresos, riqueza,
autoridad, bienes de organización, bienes de producción. bienes de cuali-
flcación, bienes simbólicos, a la tierra y sus recursos naturales), así como
a las oportunidades vitales (acceso al trabajo, educación, salud, alimen-
tación, seguridad social, vivienda, tiernpo libre, cultura), por 1o que las

desigualdades sociales asumen múltiples formas; cada una de ellas adquie-
re sentido en su contexto histórico-social. En las formas existentes de la
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desigualdad social existe una estructuración entre los aspectos meramente

sociales con los de tipo económico; la economía política no solamente con-

sidera estos procesos dó estructuración, sino que agrega un factor conflic-
tivo entre las clases sociales, el cual explica la dinámica de las formas del

cambio social en el capitalismo contemporáneo.
Evolución clel concepto desde una perspectiva sociológica. Las cles-

igualdades sociales han sido uno de los temas centrales de la sociología.

Existen múltiples estudios sobre las fbrmas de la desigualdad social de

naturaleza paramétricas: por edad, sexo,ÍMa, clase social, estatus socioe-

conómico; las características paramétricas están asociadas a cantidades

desiguales de recursos socialmente valorados. La teoría de la movilidad
y la estratificación social explica ia desigualdad en relación a la posición

de mercado de los individuos, retomando la concepción de clase de Max
Weber; la protbsión explica los procesos de rnovilidad de una persona, de

esta forma es posible medir t1e manera empírica la movilidad accedente o

descendente que experimenta una sociedad moderna como sinónimo o no

de éxito, siendo las sociedades meritocráticas el ideal de la modernidad

liberal. La teoría de la movilidad y la estratificación social trabaja en la ela-

boración de esquemas de clases que han dado lugar a discusiones en torno

al estatus, las clases medias y las clases de ser¡¡icios como estratos predo-

minantes en las sociedades del capitalismo avanzado. Han desarrollado

in-rportantes investigaciones sobre la estructura social y las desigualdades

en el capitalismo avanzado John H. Goldthorpe (desde una perspectiva

neo Weberiana) y Erik Olin Wright (desde una perspectiva neo Marxista
o marxismo analítico). Hoy en día esta corriente de pensamiento y de in-
vestigación empírica tiene una impofiante presencia en América Latina en

donde se realizan investigaciones sobre la estructura social de cada país,

las clases medias y el acceso a las opot'tunidades vitales de las mayorías.

El marxismo ha explicado la desigualdad social desde un punto de vista
económico, siguiendo la definición clásica de Carlos Marx en donde la
clase se define en relación a la posesión de los bienes de producción; el

marxismo ha acuñado una de las teorías críticas más importantes que ex-
plican la desigualdad económica: la teoría de la explotación. La cual derivó
en una teoría más amplia de carácter político y filosófico y clue dio lugar a
la cuestión de la alienación culfural y política como fbnna de cosificación
del hombre moderno. En la década de los ochentas la explotación econó-

mica ha sido reformulada por el marxismo analítico (John E Roemer), en

donde se puede entender como toda distribución asimétrica de los recursos

económicos, por lo que como proceso se puede dar en la división social
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del trabajo, así como en las relaciones de mercado. La economía ha es-

tudiado las desigualdades económicas y sociales a través de los estudios
de distribución de la riqueza y el ingreso, las cuales permiten un vistazo
estmctural de las inequidad existente entre grupos sociales en un país de-

terminado, estas mediciones se complementan con las mediciones de dis-
tribución de los ingresos a través de los índices de Gini, Thell y Atkinson,
las cuales permiten pensar la inequitativa distribución de la renta en un
país y de manera comparada a nivel internacional. El sociólogo Mariano
Fernández-Enguita propone una concepción sobre las desigualdades socia-
les en donde es posible distinguir tres fbrmas principales: la exclusión, la
discriminación y la explotación; las cuales aparecen en la realidad social
como engranadas entre sí. La exclusión €s una forma de la desigualdad
que permite explicar los procesos de privación como resultado de una no
realizaciín de derechos sociales, las formas de la exclusión van desde la
pobreza hasta situaciones de extrema vulnerabilidad y anomia social. La
discriminación como una forrna específica de la exclusión y tiene su ex-
plicación social en las características de los individuos; la sociología ha

estudiado el estigma social como situación y procesos de diferenciación cr

inaceptabilidad violenta de los individuos (Erving Goffman). Otra forma
de discriminación es el racismo. Las desigualdades desde una perspectiva

del sistema capitalista a escala global fueron estudiadas por la sociología
latinoamericana, centrales en esta vertiente de pensamiento son la teoría
de la dependencia (Raúl Prebish), las cuales explican las diferenciaciones
entre espacios desarrollados o hegemónicos frente a los espacios subdesa-

rrollados o dependientes.
Las desigualdades sociales en el ámbito latinoamericano. El estudio de

las desigualclacles sociales es fundamental para la región de América Latina
en donde las asimetrías entre clases sociales son importantes, además de
la existencia de fuertes problernáticas de exclusión (como es el caso de los

grupos originarios y afrodescendientes), así como diversos casos de discri-
minación (diversidades sexuales, adultos mayores), racismo y complejas
fbrmas de explotación (sexual, trabajo intbntil, bajos salarios e infbrmali-
dad). Las desigualdades sociales aparecen como estructuras, instifuciones y
fomras culturales que habilitan y coaccionan de forma sistemática a los di-
f-erentes grupos y sujetos sociales. El estudio de las desigualdades sociales

hace un cuestionamiento del régimen democráticos en la región, sobre todo
por la incapacidad de los distintos gobiernos democráticos para garantizar
los derechos sociales, es decir, grandes contingentes sociales han quedado

fuera de los beneficios del desarrollo y el crecimiento económico, así como
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no tienen acceso a los bienes esenciales, o Se encuentran en situaciones de

pobfeza. Otro tema central en el estudio de las desigualdades sociales es

el papel de los estados en la construcción de sistemas de bienestar, asunto

central al momento de plantear alternativas a la pobreza. exclusión social

y a las formas de vulnerabilidad. En la actualidad los sistemas de bienestar

en casi todos los países presentan rezagos de cobeftura, calidad, además de

que durante los años de gobiernos neoliberales sufrieron recortes y priva-

tizaciones. La existencia de sistemas de bienestar universales es algo que

está muy lejos de su realización. Las políticas pirblicas de lucha contra la

pobreza y la inclusión social son otro de los locos de investigación y deba-

te en la región, sobre todo el asunto de los programas de lucha contra la po-

breza basados en tfansfefencias económicas. Dos temas que no se pueden

dejar de lado son ias desigualdades educativas y las desigualdades que su-

fie el género femenino. En el primef caso la región no ha podido construir

escuelas libres de desigualdades con 1o cual la calidad de la enseñanza es

dificil de garantizar, así como las mismas formas de la desigualdad impide
que los jóvenes continúen estudios de media superior y supefiores; el anal-

fabetismo, el desperdicio educativo, elrezago y la exclusión educativa son

fenómenos nonnales en todos los países de la región. Las desigualdades

de género representan una dura realidad que se puede apreciar en prácti-

camente todos los ámbitos, además de que la desigualdad en este caso se

encuentra estructura con diferentes fomas de violencia. Las desigualdades

sociales con el surgimiento de múltiples formas de violencia directa (lucha

guerillera, grupos paramilitares, cárteles de la droga, violencia política,

delincuencia coÍrún, militarismo) viene configurando, tanto en los espa-

cios rurales como en las ciudades complejas estructuraciones que podemos

llamar de desigualdad-violencia, es decir, en donde las condiciones de des-

igualad se comienzan a engranarse de forma sistemática con las fomas de

violencia existentes en los distintos territorios, con resultados letales para

los grupos sociales más r.ulnerables. Las relaciones asimétricas entre cam-

po y ciudad son otra forma de desigualdad social que resulta en situaciones

de reproducción sistemática de lapobreza,la exclusión y el subdesarrollo

entre regiones; estas asimetrías entre regiones impiden el avance social y
eoonómico homogéneo, reproduciendo 1as diferencias entre campo ciudad.
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Dnspr-¡.zrulENTo FoRzADo PoR LA vIoLENcrA

En la órbita del Derecho Internacional Público se ha venido utilizando el

concepto de Desplazamiento Forzado desde el año I 949, cuando en el Pro-

tocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra, relativo a la protección

de las víctirnas de los conflictos annados sin carácter internacional, en su

artículo 17, se hace alusión a la prohibición de los desplazamientos forzo-
sos, btrscando dar cuerpo a una categoríajurídica para definir la situación

de las personas desplazadas en Estados divididos de Jacto por conffictos

intemos, que aunque compartían similitudes en 1as causas y consectlencias

de su huida con la categoría refugiado contenida en la Convención sobre

el Estatuto de los Refugiados de Ginebra de 1951, no eran comprendidas

por ella, pues su situación migratoria no los obliga a cÍuzar una frontera

internacional (Mendia, s.f.):
No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil por razo-

nes relacionadas con el conflicto, a no ser que así 1o exijan la seguridad de

las personas civiles o razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento

tuviera que efectuarse, se tomarán todas las medidas posibles para que la

población civil sea acogida en condiciones satisfactorias de alojamiento,

salubridad, higiene, seguridad y alimentación.
No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio tenito-

rio por razones relacionadas con el conflicto (CICR, 1998, s.p.).

Asimismo, en 1972, el término "desplazado interno" comienza a ser

utilizado por la Organización de las |{aciones Unidas en diversos contex-

tos, tras el reconocimiento del rol de ACNUR (Alto Cornisionado de Na-
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